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Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCION PARA FUERA BE LA CAPITAL

Un año..............................20 ptas.
Seis meses..................... 10*65 »
Tres id........................... 6 >

Pago adelantado.

Parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 48.)

CONGRESO
Sesión del dia 1*7.

Abrese sesión 3*30 presidencia 
Dato.

Reanúdase interpelación Sr. Vin
centi sobre decretos de Instrucción 
respecto Secretarios Juntas provin
ciales.

El Sr. Vincenti rectifica; insiste 
Ley 1875 no tiene efecto retroac
tivo.

Pide Ministro respétese sus pues
tos Secretarios anteriores ley 1895.

Concédese plazo posteriores para 
adquirir título Maestro.

El Ministro de Instrucción con
testa y dice tiene seguridad no ha
ber cometido desaciertos, viéndose 
obligado mantener disposiciones. 
Explica reformas creando secciones 
protección enseñanza otro orga
nismo.

El Sr. Vincenti rectifica, pide fír
mense expedientes pensionados ex
tranjeros.

Orden del dia.
Reanúdase debate sobre Admi

nistración.
Sr. Francos Rodríguez apoya en

mienda art. 36;pide Concejales sean 
nombrados elección directa; censu
ra trátese restringir sufragio vida 
local lugar ampliarlo; reconoce hay 
tendencia moderna abogar repre
sentación corporativa; juzga no es 
conveniente llevarla proyecto dis
cútese; termina afirmando minoría 
democrática no puede aceptar voto 
corporativoi

Sr. Sánchez Guerra contéstale; 
rechaza afirmación trátese obra 
pérfida, pues garantízalo publicidad 
discusiones; afirma no existe con
tradicción.

Contesta Sr. Presidente Consejo; 
niega proyecto atáquese sufragio 
universal; afirma demócratas repu
blicanos elogiando organización Se
nado parte representa vida corpo
rativa; defiende implantación re
forma citando ejemplos representa
ción corporativa diferentes paises.

Rectifican Sres. Sánchez Guerra 
y Francos Rodríguez; insisten ma
nifestaciones.

Congreso acuerda reunirse sec
ciones.

Levántase sesión 7*10.

SENADO
Sesión del dia 1*7.

Abrese la sesión 4*5 presidencia 
Azcárraga.

Entrase orden dia, votándose de
finitivamente proyecto reforma Vi
gilancia y el de inclusión de la ca
rretera de Longares.

Anúnciase debate sobre suspen
sión garantías Barcelona y Gerona.

El Sr. Calvetón consume el pri
mer turno en contra.

Formula queja contra Gobierno; 
dice promueve discusión, después 
agotada Congreso, figurando antes 
Mesa Senado; afirma para supresión 
precisan sucesos afectaran seguri
dad Estado; afirma que con una 
buena organización policía puede 
conseguirse prevención castigo de
litos terroristas.

El Sr. Sanz y Escartin le contesta 
nombre Comisión.

Ministro Gobernación interviene: 
manifiesta no ha habido preferen
cia Congreso actual debate. Añade 
delitos terroristas aun no siendo es
trictamente políticos, son los que 
más alarman opinión sociedad. Esto 
justifica refuércense medios acción 
suspendiendo garantías. Esto hízose 
cuando atentado Martínez Campos 
y calle Cambios Nuevos.

Sres. Calvetón y López Muñoz in
terrumpen frecuentemente orador.

Termina diciendo Gobierno mira 
cara á cara problema terrorista 
catalán, estando dispuesto á hacer 
cuanto fuera preciso para domi
narlo.

Suspéndese discusión.
Levántase sesión 6*5.

MIN1STERI0 DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la propuesta del 
Instituto de Reformas Sociales para 
el cargo de Inspector del Trabajo 
de la séptima región, vacante por 
renuncia de D. Hipólito González 
Rebollar, que lo desempeñaba; de 
acuerdo con lo preceptuado en el 
art. 11 del Reglamento para el re
ferido servicio, aprobado por Real 
decreto de l.° de Marzo de 1906, y 
con la Real orden de 25 de Septiem
bre del mismo año;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar la citada propuesta, 
nombrando Inspector del Trabajo 
de la séptima región á D. Sixto 
Mario Soto, con el carácter de inte
rino que fija el art. 11 del mencio
nado Reglamento, y la retribución 
que, conforme al art. 5.° del mismo, 
determine el Instituto de Reformas 
Sociales.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Enero de 1908. 
=Cierva.=Sr. Presidente del Ins
tituto de Reformas Sociales.

Y se hace público que dicho se
ñor D. Sixto Mario Soto tiene su 
residencia habitual en Valladolid, 
Milicias, 1, principal.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia ele
vada á este Ministerio por D. Ro
mán Bono, D. Manuel Curt, D. Julio 
Birchán y D. F. Le Dantec, como 

comisionados de la Junta general 
del Sindicato de exportadores de 
vinos de Alicante , solicitando se 
dicte una disposición para que los 
criadores exportadores de vinos, de
dicados exclusivamente á la ex
portación al extranjero ó á otras 
plazas españolas, sin entregar nin
guna mercancía al consumo de la 
población ni de su radio, no están 
sujetos, por parte de la Administra
ción de consumos, á ninguna inter
vención interior en sus almacenes, 
y sí á toda la vigilancia exterior 
que para la defensa de sus intere
ses estime conveniente.

Resultando que como fundamen
to de esta petición exponen que 
están inscritos en la matrícula de 
la contribución industrial, como 
criadores exportadores, bajo el epí
grafe 226 de la tarifa 3.a, y funcio
nan, respecto al impuesto especial 
del alcohol y de las mistelas nece
sarias á sus operaciones, bajo el 
régimen del cómputo de- elabora
ción determinado en el capítulo 9.° 
del Reglamento de la renta del al
cohol fecha 7 de Septiembre de 
1904; que sometidos asi á la vigi
lancia de la Administración de la 
Aduana, con la que llevan cuenta, 
y á quien justifican la inversión de 
los alcoholes, mistelas, y ahora de 
los vinos de más de 16°, juzgan in
justificada la intervención de la de 
consumos, que ya antes de la ley de 
desgravación creían improcedente, 
tratándose de establecimientos que 
se dedican á la exportación al ex
tranjero ó á otras provincias de Es
paña, sin entregar ninguno de aque
llos artículos al consumo de la lo
calidad; que tal intervención no 
conduce á ningún fin útil, constitu
yendo una traba paralizadora en 
una industria que necesita rapidez 
y soltura, indicando casos que pue
den presentarse con motivo de la 
exportación de vinos y operaciones 
á que les autoriza el epígrafe por 
que tributan, según la Real orden 
de 13 de Julio de 1906; que si para 

I realizar tales operaciones tuvierau



Gobierno (Eivil

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 22 y 23 del Real 
decreto de 20- de Diciembre próxi
mo pasado, sobre provisión interina 
de las Escuelas de sueldos inferior 
á 825 pesetas, se convoca á los 
Maestros que aspiren á las vacan
tes de las Escuelas públicas que so

Se ha ausentado del pueblo de 
Vilviestre del Pinar el mozo núme
ro 8 del reemplazo de 1907, Pru
dencio Redondo Blanco, de 1'632 
metros de estatura, de profesión co
merciante, el que se cree que por 
evadirse del servicio militar ha 
emigrado con dirección á América,

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil. 
Cuerpo de vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad proce
dan á la busca y captura del refe
rido mozo, y, caso de ser habido, 
ponerlo á disposición de aquella Al
caldía que lo tiene interesado.

Burgos 17 de Febrero de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

zada la aspiración por aquéllos for
mulada con el interés legítimo de 
la Administración de consumos, 
aplicando para el caso en cuestión 
el régimen establecido en el men
cionado capítulo 12 del Reglamento 
de Consumos vigente, toda vez que 
la ley de 3 de Agosto último no ha 
modificado ninguna de sus disposi 
ciones en cuanto al vino de gradua
ción superior á 16°:

Considerando que este régimen 
es compatible con los denominados 
de cómputo de elaboración y de in
tervención de las operaciones que, 
al efecto de la administración y vi
gilancia de la Renta del alcohol, se 
establecen en el capítulo 9.° del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1904, cuyos preceptos constituyen 
asimismo una eficaz garantía para 
las Administraciones de consumos, 
puesto que por ellos se prohibe, 
como en el Reglamento de este im
puesto, el destinar los líquidos al 
consumo local, se determina la for
ma de las cuentas corrientes de los 
alcoholes y su comprobación, y se 
dictan las reglas á que han de suje
tarse las introducciones y las sali
das, y la intervención correspon
diente:

Considerando, por lo expuesto, 
que, en el caso de existir para la 
renta del alcohol el régimen de 
cómputo de la elaboración, bastará 
á los efectos del impuesto de consu
mos, además de la vigilancia exte
rior, que desde luego puede ejercer 
la Administración, y de la facultad 
que ésta tiene de aforar los depósi
tos de alcoholes y aguardientes, que 
se la faciliten los mismos partes de 
introducciones y extracciones y un 
duplicado del estado mensual de la 
cuenta de alcoholes que se entre
gan á la Administración de la men
cionada Renta, con lo cual en nada 
se entorpece el funcionamiento de 
los depósitos y resulta perfectamen
te garantida la acción fiscal:

Considerando que cuando exista 
el régimen de intervención de las 
operaciones, será suficiente que las 
Administraciones de consumos pro
cedan de acuerdo con los Interven
tores de la Renta de alcohol, ya que 
sin la mediación de éstos no puede 
realizarse operación alguna en los 
almacenes ó bodegas, y que los ex
presados Interventores faciliten á 
dichas Administraciones cuantos 
datos les sean necesarios:

Considerando que siendo la base 
esencial para el establecimiento de 
los depósitos de que se trata, con
forme al Reglamento de Consumos, 
la condición de no suministrar sus 
productos al consumo de la locali
dad en que radican, estando prohi
bida la extracción de alcoholes de 
estos depósitos por el art. 135 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1904, salvo los casos excepcionales 
y con la autorización y precaucio
nes que en el mismo se determinan; 
siendo obligatorio por uno y otro 
Reglamento el prévio aviso de toda

I El Sr. Vicepresidente de la Ct 
misión provincial me dice lo qj 
sigue:

«Examinado el expediente faJ 
I fruido á virtud de instancia de Dot 
Julián Benito, vecino de VillanueviL 
de Carazo, renunciando el cargo del 
Concejal por haber sido nombrad! 
Juez municipal; resultando que enl 
el Boletín oficial, correspondiente! 
al 30 de Noviembre de 1907, apa
rece dicho nombramiento: la Comi
sión, teniendo en cuenta lo dispues-l 
to por el art. 113 de la ley orgáni-| 
ca del Poder judicial, en relación 
con el 43 de la municipal y el oc
tavo de la de Justicia municipal, bal 
acordado, en sesión de 11 del co 
rriente, admitir la renuncia men
cionada del cargo de Concejal.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 17 de Febrero de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

que dar avisos previos, llegarían 
muchas veces tarde y les sería im
posible realizar los embarques en 
buques que permanecen ,contadas 
horas en el puerto; que la supre
sión del aforo, base de la interven
ción, fué ya dispuesta por la Real 
orden de 28 de Junio de 1883, para 
Jerez, extendiéndose después á las 
demás poblaciones, constituyendo 
un capítulo del Reglamento de Con
sumos; y, por último, que los alco
holes, mistelas y vinos de más de 
16° vienen acompañados de guias 
que presentan en los fielatos, y que 
aunque consideran la presenta
ción de dicho documento como re
quisito suficiente, están dispuestos 
á dar á la Administración de con
sumos, si asi lo desea, aviso antici
pado de las introducciones de alco
holes, mistelas y vinos de más de 
16° para la debida vigilancia, po
diendo asimismo ejercerla en las 
salidas para comprobar que las 
mercancías de los almacenes van á 
la exportación sin que esta forma
lidad ocasione entorpecimientos:

Considerando que el capítulo 12 
del Reglamento de consumos de 11 
de Octubre de 1898 comprende los 
preceptos que con relación á este 
impuesto vienen regulando el fun
cionamiento de las bodegas ó depó
sitos dedicados á la crianza y bene
ficio de los vinos destinados exclu
sivamente á la exportación, que es 
el carácter que, según lo expuesto 
por los reclamantes, revisten sus 
almacenes, inscriptos al efecto en 
el epígrafe correspondiente de las 
tarifas de la contribución indus
trial:

Considerando que si bien por 
efecto de las disposiciones de la ley 
de 3 de Agosto último desgravando 
los vinos comunes, de la contenida 
en el párrafo l.°, art. 8.°, de la ley 
de 21 de Junio de 1889 exceptuan
do del impuesto sobre el consumo 
personal de alcoholes y aguardien
tes, establecido por su articulo 6.°, 
los destinados al encabezamiento de 
vinos, y, por último, del mismo ca
rácter del tráfico á que se destinan 
los depósitos de que se trata, puede 
ocurrir que actualmente no tengan 
que realizar éstos adeudo alguno á 
las administraciones del impuesto 
de consumos, tal circunstancia no 
es bastante para negar á dichas en
tidades la fiscalización necesaria 
con objeto de garantir sus intereses 
ya que en los citados almacenes se 
introducen, depositan y transfor
man alcoholes, aguardientes, miste
las y vinos de más de 16°, sujetos 
unos al impuesto y otros al arbi
trio de consumo:

Considerando que siendo atendi
bles, de otra parte, las razones ex
puestas por los reclamantes en 
cuanto á la necesidad, para el fácil 
desenvolvimiento de su industria, 
de evitar trabas que entorpecerían 
y hasta impedirían á veces las ope
raciones comerciales propias de los 
aludidos depósitos, resulta armoni-

Circu lares.
El limo. Sr. Director general de 

Administración, con fecha 13 del 
actual, me dice:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Luis Gutiérrez y tres Concejales 
más del Ayuntamiento de Valle de 
Mena de esa provincia, contra pro
videncia de ese Gobierno de 20 de 
Diciembre último imponiendo diez 
pesetas de multa á cada uno de los 

introducción y extracción de los de
pósitos, y teniendo además las Ad
ministraciones de consumos la fa
cultad de vigilar y en su caso la de 
practicar aforo de los alcoholes de
positados, es indudable que no han 
de lesionarse los derechos del Te
soro ni de las entidades que ejercen 
la Administración de consumos con 
la aplicación del procedimiento ex
puesto, una vez que, comprobada 
la infracción de los aludidos pre
ceptos, habría de ser retirada la 
concesión de esta clase de depó
sitos; y

Considerando que dada la impor
tancia de la cuestión planteada por 
los criadores exportadores de Ali
cante, y la identidad de caso en 
que seguramente han de encontrar
se los industriales de otras capitales 
y poblaciones asimiladas, es conve
niente dictar una resolución de ca
rácter general;

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por 
la de Aduanas, se ha servido dispo-

I ner: i
1. ° Que continúe siendo aplica

ble á los almacenes y bodegas de 
que se ha hecho referencia el sis
tema de depósitos especiales deter
minado en el capítulo 12 del Regla
mento de Consumos fecha 11 de 
Octubre de 1898.

2. ° Que cuando en estos depó
sitos se siga el régimen de cómputo 
de la elaboración para la Renta de 
alcoholes, sus dueños ó gerentes 
faciliten á las Administraciones de 
consumos iguales partes de intro
ducciones y extracciones y estados 
mensuales de la cuenta corriente 
que han de rendir á los Interven
tores de dicha renta, conforme á su | 
respectivo Reglamento; y

3. ° Que cuando el régimen esta
blecido sea el de intervención de 
las operaciones, las Administracio
nes de consumos procedan en todos 
los casos de acuerdo con los aludi
dos Interventores.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de Enero de 
1908.=Osma.=Sr. Director gene
ral de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

(De la Gaceta núm. 20.)

recurrentes, sírvase V. 8. poner', 
de oficio, en conocimiento de! 
partes interesadas, á fin de que‘ 
plazo de veinte dias, contados J 
de la publicación en el Boletín ofl 
cial de esa provincia de la presea 
orden, puedan alegar y presente 
los documentos ó justificantes q- 
consideren conducentes á su den 
cho.»

Lo que se hace público en e$t 
Boletín oficial de conformidad J 
lo que dispone el art. 25 del Reg¿ 
mento provisional para la ejectl 
ción de la ley de 19 de Octubji 
de 1889.

Burgos 17 de Febrero de 1908, i
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero,'



comprenden en la relación que fi
gura al pie de este anuncio, conce
diéndoles el plazo de cinco dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que presenten en la 
Secretaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública sus instancias 
dirigidas al Sr. Gobernador, Presi
dente de la Corporación, acompa
ñándolas de las hojas de servicios, 
debidamente certificadas si han ser
vido Escuela pública.

Los Maestros que no cuenten con 
esta clase de servicios acompañarán 
á las solicitudes uno cualquiera de 
los siguientes documentos: copia del 
título profesional, compulsada por 
la Secretaria; certificación de de
pósito para dicho título ó certifica
ción de reválida, siendo suficiente 
la certificación de estudios del pri
mer grado elemental ó la certifica
ción de aptitud si aspira á Escuelas 
incompletas.

En todo caso, los Maestros aspi
rantes deberán señalar en sus res
pectivas solicitudes el domicilio ó 
punto de su habitual residencia.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados y á los 
efectos prevenidos.

Burgos 17 de Febrero de 1908.= 
El Secretario interino, Marcelino 
Bonifaz.

Relación de las Escuelas vacantes.
Orbaneja Riopico (mixta) con 375 

pesetas.
San Martin del Rojo, id. 375.
Teza, id.'375.
Barrio de Muñó, id. 375.
Villamayor de los Montes (niñas) 

312*50.

Mpntadón provincial.
CONTADURIA.

Año de 1908.
Mes de Marzo de 1908.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, for
mada según previene la disposición 
segunda de la Real orden de 31 de 
Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial .................... 12000

2 Servicios generales.. 4500
3 Obras obligatorias... 20000
4 Cargas........................ 2500
5 Instrucción pública.. 12000
6 Beneficencia.............. 36000
7 Corrección pública.. 6000
8 Imprevistos................ 2000
9 Nuevos establecimien

tos............................ »
10 Carreteras................ 2500
11 Obras diversas.......... 6000
12 Otros gastos.............. 1000
13 Resultas...................... »
14 Movimiento de fondos

ó suplementos........ »
Total.. 104500

En Burgos á 12 de Febrero de 
1908.=El_Contador, León Villén.= 

Conforme: El Ordenador de Pagos, 
Felix Cecilia Barbadiilo.

Febrero 14 de 1908.=La Comi
sión provincial, en sesión de este 
dia acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
aprobar esta distribución.=E1 Se
cretario, Pedro Tena.

OJelefiación lie íjadenfra

Circular.
Habiéndose dispuesto por Real 

orden del Ministerio de Hacienda, 
fecha 12 del presente mes, que tor 
dos los expendedores de cerillas, 
asi oficiales como auxiliares, pre
senten ó remitan inmediatamente á 
esta Delegación de Hacienda una 
declaración autorizada de las can
tidades y clases de cerillas y fósfo
ros que tuviesen en su poder pro
cedentes del régimen anterior, ó sea 
del concierto con el Gremio de Fa
bricantes; he acordado publicar la 
presente en el Boletin oficial á fin 
de que todos y cada uno de los ex
pendedores de la provincia cum
plan sin pérdida de momento el 
servicio ordenado y remitan las de
claraciones bien directamente á mi 
autoridad ó por conducto de los 
Delegados y Subdelegados para la 
venta que se hallan establecidos en 
las cabezas de partido ó de Sección.

Burgos 15 de Febrero de 1908.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

Premios de formación de matrículas 
de la contribución industrial.

Desde el dia 17 del presente mes 
queda abierto en la Depositaría Pa
gaduría de Hacienda en esta pro
vincia el pago del 1 por 100 de 
premio que corresponde á los Al
caldes y Secretarios de los Ayunta
mientos de esta provincia, que han 
formado las matriculas de la con
tribución industrial correspondien
tes á los años de 1901 al 1905 ambos 
inclusive.

Para percibir el citado premio, 
caso de no presentarse personal
mente á cobrar los propios interesa
dos, deberá conferirse por los mis
mos autorización administrativa, 
con sujeción al modelo que á este 
anuncio se acompaña, á favor de la 
persona que estimen conveniente, 
advirtiendo que los herederos de 
los Alcaldes y Secretarios falleci
dos solo podrán percibir las sumas 
que á aquellos correspondan, justi
ficando con arreglo á derecho su 
cualidad de tales herederos.

El pago estará abierto hasta el 
dia 7 de Marzo próximo, tiempo re
glamentario, y las sumas que no se 
abonen en dicho periodo serán rein
tegradas al Tesoro, pudiendo des
pués reclamar su importe en la 
forma establecida por quien en de
recho le corresponda.

Burgos 15 de Febrero de 1908.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

Modelo de la autorización.
(Timbre móvil de i O céntimos).

Los que suscriben, Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento de (el 
que sea) en el año de (el que sea) 
han acordado autorizar legalmente 
(aquí la persona, su nombre, apelli
dos, vecindad y cargo) para que en 
nuestro nombre y representación 
perciba de la Depositaría Pagadu
ría de Hacienda de Burgos el im
porte señalado por premio de for
mación de matrículas de la contri
bución industrial correspondiente 
al año (el que sea) firmando su 
nómina.

..........á... .de............... de mil 
novecientos ocho.

El Alcalde,
(en el año de 1901 (ó el que sea).

El Secretario,
(eu el año de 1901 (ó el que ica).

Don F. de T., Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de (el que sea) 
en esta fecha,
Certifico: Que las firmas que 

aparecen en la anterior autoriza
ción son legitimas, y los interesados 
desempeñaron en dicho año los car
gos de Alcalde y Secretario respec
tivamente.

(En letra)................á... .de....
... .de mil novecientos ocho.

El Alcalde,
(Sello del 

Ayuntamiento).

(Las autorizaciones han de ser 
una para cada año para justificar 
las nóminas respectivas).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto 
de Figueras la Cátedra de Psicolo
gía, Lógica, Etica y Rudimentos de 
Derecho, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en los Reales 
decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 
de Julio de 1904 y Real orden de 
esta fecha. Los Catedráticos nume
rarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma podrán so
licitarla en el plazo improrrogable 
de veinte dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y 
tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe de 
Jefe del Establecimiento en que 
sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 

establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 11 de Febrero de 1908.= 
El Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en el Instituto 
de Murcia la Cátedra de Geografía 
descriptiva general de Europa y 
de España, Historia de España é 
Historia Universal, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 
1903 y 31 de Julio de 1904 y Real 
orden de esta fecha. Los Catedrá
ticos numerarios de Institutos que 
deseen ser trasladados á la misma 
podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cá
tedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado eu 
propiedad otra de igual asignatura 
y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que 
sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 11 de Febrero de 1907= 
El Subsecretario, Silió.

iprointiencias Siiíntialus
Lerma.

D. Gregorio Arribas, Secretario del 
Juzgado municipal de esta villa, 

Certifico: que en este Juzgado 
se ha seguido juicio de faltas con
tra Juan Gil, vecino de Neila, y en 
la actualidad de ignorado paradero, 
por haber entrado el ganado que 
custodiaba en el cuarto lote del 
monte Bardal, propiedad de varios 
vecinos de Quintanilla del Agua, 
en el cual se ha dictado la senten
cia, cuya cabeza y parte dispositiva 
del fallo, dicen así:

Cabeza de la sentencia.=Sefiores 
D. Joaquín Benito, D. Eduardo Arra
bal y D. Andrés Miguel.=En la 
villa de Lerma á 15 de Enero de 
1908, visto ante el Tribunal muni
cipal el presente juicio de faltas se
guido contra Juan Gil, vecino de 
Neila, y en la actualidad de para
dero desconocido.

Parte dispositiva del fallo.—Fa-



llamos: que debemos condenar 
condenamos en rebeldía al denun
ciado Juan Gil á la pena de cinco 
pesetas de multa y pago de las cos
tas, debiendo sufrir, caso de insol
vencia por la multa, la prisión sub
sidiaria correspondiente. Asi por 
esta nuestra sentencia, que se noti
ficará al fiscal municipal, y me
diante la rebeldía del denunciado, 
se insertará en el Boletin oficial de 
la provincia y se fijará la oportuna 
cédula en el sitio de costumbre de 
esta localidad para que sirva tam
bién de notificación á dicho denun
ciado, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. = Joaquin Benito. = 
Eduardo Arrabal.=Andrés Miguel.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Sr. Ponente D. Eduardo Arrabal, 
estando celebrando audiencia pú
blica en este dia 15 de Enero de 
1908, de que certifico. = Gregorio 
Arribas.

Los particulares insertos son con
formes con su original; y para que 
conste y remitir al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para su in
serción en el Boletín oficial, expido 
la presente, con el visto bueno ,del 
Sr. Juez municipal, que firmo en 
Lerma á 16 de Enero de 1908.= 
Gregorio Arribas.=V.° B.=E1 Juez 
municipal, Joaquin Benito y Val- 
puesta.

Anuncios
OBRAS PÚBLICAS.

Aprovechamiento de aguas.
D. Gregorio López Pereda, veci

no de Espinosa de los Monteros, 
solicita aprovechar sesenta (60) li
tros de agua por segundo del «Rio 
de los Pontones» en jurisdicción de 
dicho término, creando un salto de 
cincuenta y un metros (51), cuya 
fuerza hidráulica destina á la pro
ducción de energía eléctrica apli
cable al alumbrado y otros usos in
dustriales.

Las obras proyectadas son: 1.a 
La presa emplazada á treinta y seis 
(36) metros aguas arriba del pontón 
que sobre el arroyo existe para 
paso del camino, siendo la altura 
de dos (2) metros veinticinco (25) 
centímetros y quedando su corona
ción cinco (5) metros setenta y cin
co (75) centímetros por debajo de 
una cruz labrada en la roca salien
te de la margen izquierda del arro
yo. 2.a Canal de derivación de tres
cientos treinta y seis (336; metros 
de longitud, al final del cual se si
túa el depósito regulador. 3.a Tube
ría forzada desde el depósito hasta 
la casa de máquinas, emplazada 
ésta en una finca rústica de la pro
piedad de D. Andrés Arroyo. 4.a 
Canal de desagüe que reintegrará 
al arroyo las aguas aprovechadas.

Las indicadas obras para cuya 
ejecución se solicitan las imposi
ciones de servidumbres sobre los

y I terrenos que son afectados por ellas 
se detallan en los documentos del 
proyecto que queda de manifiesto 
en las oficinas de esta Jefatura de 
Obras públicas, donde podrán ser 
examinados por quienes deseen ha
cerlo.

Lo que se hace público según lo 
dispuesto en el.'art. 15 de la Instrue 
ción de 14 de Junio de 1883, fijando 
el plazo de treinta dias, á contar 
de la publicación de este anuncio 
para que los que se consideren per
judicados con la concesión solicita
da presenten las reclamaciones.

Burgos 17 de Febrero de 1908.= 
El Ingeniero Jefe interino, Teófilo 
Rodríguez Báscones.
------------- I miel || M——----------------

Alcaldía de Medina de Pomar.
No habiendo concurrido á la rec

tificación del alistamiento, cierre 
definitivo, ni al acto del sorteo, á 
pesar de estar citados por medio de 
edicto inserto en el Boletin oficial 
de la provincia, número 17, los mo
zos comprendidos en el de este dis
trito para el actual reemplazo, que 
á continuación se expresan, y sien
do ignorado el domicilio de los mis
mos, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 77 de la vigente ley 
de Reclutamiento, por el presente 
se les vuelve á citar para que com
parezcan en la sala consistorial de 
esta ciudad por sí ó personas que 
les representen, á las nueve del do
mingo l.° de Marzo próximo, que 
dará comienzo el acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, á 
fin de que puedan ser tallados, re
conocidos y exponer lo que á su 
derecho convenga, pues de no com
parecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Nombres y número del sorteo de los 
mozos.

Nicolás Negrete Peña, hijo de 
Bernabé y Martina, núm. 1; Julián 
López Borricón Garmilla, de Ful
gencio y Lorenza, núm. 2; Manuel 
Ortiz López, de José y de Francis
ca, núm. 5; Gregorio García Gómez 
Marañón, de Castor y Cándida, nú
mero 8; Tomás López Zorrilla, de 
Eusebio y Antonia, núm. 10; Fede
rico Marín Arce Alonso, de Domin
go y Felicia, numero 18; Santiago 
Pereda Arce, de Francisco y Dio- 
nisia, núm, 19, y Vicente García 
Ortiz, de Basilio y Dolores, núme
ro 28.

Medina de Pomar 11 de Febrero 
de 1908. = El Alcalde, Francisco 
Angulo.

Igual citación hace el Alcalde de 
Junta de Oteo respecto del mozo 
Hilarión Lorenzo Rojo García.

El de Santa Olalla de Bureba 
respecto de Cesáreo Oviedo Ubier- 
na, hijo de Joaquin y Juliana.

El de Garganchón respecto de 
Narciso Pascual Hernando, hijo de 
Claudio y Saturnina.

El de Junta de Traslaloma res
pecto de Joaquin Isla Ortega, José

Martin Mazón, Emilio Rasines Mar
tínez y Cándido López Antufiano.

El de Aranda de Duero respecto 
de Leonides Seval Rodríguez, hijo 
de Antonio y de Eleuteria, núm. 11 
del sorteo.

Alcaldía de Pinilla Trasmonte.
Este Ayuntamiento ha acordado 

se proceda á la formación del Re
gistro fiscal de edificios y solares 
de este término municipal. Por con
siguiente y para que tenga efecto, 
todos los propietarios, administra
dores ó encargados que posean fin
cas de la expresada clase, observa
rán las prescripciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, para que sean examinadas 
por los interesados y presenten las 
oportunas relaciones.

Pinilla Trasmonte 10 de Febrero 
de 1908. = El Alcalde, Braulio del 
Alamo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Gumiel del Mercado.

CONCURSO

de ganados y maquinaria, organizado 
por la Asociación General de Gana
deros, que se celebrará en Madrid los 

días 22 al 27 de Mayo de 1908.

GRUPO CUARTO
GANADO DE CERDA.

Sección 1.a—Lote de un verraco, 
de edad máxima tres años, y dos á 
cuatro cerdas de cria, de dos á cin
co años, de raza extremeña y sus 
similares.

Primer premio, 400 pesetas.
Segundo, 200.
Mención honorífica.

Sección 2.a—Lote de un verraco, 
de edad máxima tres años, y de 
cuatro cerdas de cria, de dos á 
cinco años, de raza andaluza ó por
tuguesa y sus similares.

Primer premio, 400 pesetas.
Segundo, 200.
Mención honorífica.

Sección 3.a—-Lote de un verraco, 
de edad máxima tres años, y dos á 
cuatro cerdas de cría, de dos á cin
co años, de razas gallega ó asturia
na y sus similares.

Primer premio, 400 pesetas.
Segundo, 200.
Mención honorífica.

Sección 4.a—Lote de un verraco, 
de edad máxima tres años, y dos á 
cuetro cerdas de cría, de dos á cin
co años, de razas mallorquína y 
alavesa y sus similares.

Primer premio, 400 pesetas.
Segundo, 200.
Mención honorífica.

Sección 5.a—Lote de un Verraco, 
de edad máxima tres años, y dos á 
cuatro cerdas de cría, producto de 
cruza de raza española con otras 
nacionales ó extranjeras.

Primer premio, 400 pesetas.
Segundo, 200.
Mención honorífica.

Sección 6.a—Lote de un verraco, 
de edad máxima tres años, y dos á 

cuatro cerdas de cría, de razas y 
procedencia extranjera, nacidos en 
España.

Primer premio, 40 ) pesetas.
Segundo, 200.
Mención honorífica.

Premio extraordinario y campeonato.
Al ejemplar de más mérito, aten

diendo á su raza, que haya forma
do lote en cualquiera de las Sec
ciones anteriores.

Premio único, 400 pesetas.
Notas.—Aunque para los efectos 

de la clasificación los verracos for
men lote con las hembras, se insta
larán en el Concurso con la debida 
separación.

Si se presentaran ejemplares de 
razas no comprendidas en las Sec
ciones del programa, el Jurado los 
incluirá en aquéllas con las que 
tengan más afinidad por sus carac
teres.

Si éstos fuesen por completo dife
rentes y el Jurado entendiese que 
no debían luchar dentro de la mis
ma Sección con las razas que ésta 
comprenda, podrá acordar la for
mación de nueva Sección á los 
efectos de conceder un premio in
dependiente.

(Continuará.)

2lnmtdír$ particulares
BANGO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última
semana........................... 35280

Reintegros........................... 17176*70
Diferencia en más........... 18103*30

DOCTOR FÉLIX LÁZARO 
Médico Mayor de Sanidad Militar 

CONSULTA DE MEDICINA Y CIRUGIA GENERAD.
Espolón 40.—De 1 á 2 tarde.

3
- --------------- ■— i --------------

Dr. A. Carazo,
ex-Interno por oposición de la Facul
tad de Medicina de Valladolid, To 
cólogo auxiliar de la Beneficencia 

municipal.
Especialista en PARTOS y enferme

dades de la MATRIZ.
Consulta diaria de once á una 

gratuita á los pobres los martes y 
viernes, de tres á cinco.—Calera, 
número 13, Burgos. 3

CONSULTA DE CIRUGIA

M. LOSTAU, 
excirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián

y S. Quirce.
Cubos 3, principal, Burgos.

(Casas del Sr. Conde.) 3

Polvos orientales 
para hacer poner á las gallinas

DOS KILOS EN 5 PTAS.

De venta en el Estanco de la 
calle del Mercado, Burgos. 12—15

Impronta te la Dipiitaciói Provincial.


